PROYECTO DE RESOLUCIÓN – EXPEDIENTE Nº 121/2014
VISTO: 

La situación actual en la que se encuentra el canal de calle 45 entre 1 y 3 y los problemas existentes en el alambrado público de ese sector de la ciudad comprendido por el barrio “El Triángulo”; y
CONSIDERANDO:
Que, el canal en cuestión linda con la mencionada calle 45, la cual es muy angosta, ya que no supera los tres metros de ancho y está muy próximo a las viviendas.

Que, desde este concejo Deliberante, en el año 2008 y en el año 2013 se pidió el cercado de dicho canal.
Que, el canal al que se hace referencia pone en riesgo la integridad de las personas que circulan por el lugar y, sobre todo, los niños del barrio.
Que, además de lo señalado, vecinos del lugar han planteado su preocupación por la falta de limpieza del canal que presenta plantas y malezas, aunque lo más preocupante es la existencia de ratas.

Que, a las problemáticas señaladas se le suma la falta de mantenimiento del alumbrado público en dicho sector y en gran parte del Barrio “El Triángulo”. 

Que, en busca del bienestar de los vecinos que han manifestado su descontento es una buena medida llevar a cabo la limpieza y desratización del canal de la calle 45 entra la calle 1 y la 3.

 POR TODO ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones, sanciona lo siguiente, con fuerza de:

RESOLUCION

Artículo 1º: Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal, mediante el área de Gobierno que corresponda, que tenga a bien realizar la limpieza, desmalezamiento y desratización del canal de calle 45 entre la calle 1 y la 3, y realice el mantenimiento del alumbrado público en este sector y todo el barrio El Triángulo.

Artículo 2º: De forma. 
Martín Torre
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